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V'Sí> «aM-ri be « i 
j Boleti», <jiw «ale lo* | 
| miércule* y mImkIim ! 
¡«ruis imprenta y Li- -i 
' brefia «Je Ramo« 

GVMALCI , i 8 N . ¡ 
wri»!«»le» llevad* á j 
la* (MM (le lo«> rtetio- t 
r « snÁéWtorea. f 

En tas provincias 
i 10 r n l n al mes 

I Tranco de porle, 
j Los av¡M» ó nrti-
| rulo* ¡¡e remitirán á 
I la rrilftcelvii francos 
de porte , ititi cuyo 
reipiisilo no se reci-
birán. 
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" ' B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
A U T I C l i L O DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O 

Circular número jBO. 

Lm Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
eitl provincia procederán i la bitaca y captura de 
las »^ Í t ¡uW que comprende la nota t«ue va á con-
tinuación «le eaía circular , y caso de verificarla los 
remitirán i disposición de la autoridad qtw la re-
clama, por tránsitos Je justicia y la correspondiente 
Kegnridad ; dáudome aviso para mi conocimiento. 
Ahueró 2 t «le Julio de 1844.=»J«íé del Caslilt 

SEÑAS. 

Pedro Gomales Navarro, Lija de Pedro Antonio 
•y ufe- Sergia, natural de Albos,, oficio labrador, 
edad 19 años, pelo j cejas- castañas, ojos melados, 
color trigueño, nariz regular, barba poca. 

Higinio de Abalo* García , hijo de Pedro y de 
ñlaria, natural de Beuizaió» , jornalero, edad SO 
«fio«, pelo y ceja» csstañsa> ojos melados, color 
trigueño, nariz regular, barba clara. 

Antonio Sevilla García, bijo de, Antonio y de 
Agueda, natural de Cuevas, oficio carpintero, edad 
iS'iüos, pelo y cejas castañas, color trigueño, na-
riz y boca regular. 

Domingo .Martínez Alar con, bijo de Tomás y de 
Mar ¡a, natural de C lleva», oficio del campo, edad 
19 años, pelo y t ejas castañas, ojos nielados ,color 
trigneoo , nariz regular. 

Francisco Arauda.Murillo-, bijo de Anloa¡o>y de 
Rosalía Foruieles, uataral de Dalias, oficio labrador, 
edad 19 años, pelo castaño, ojos melados, naris 
regalar , color trigueño , barba poca. 

Francisco Zapata .Alcántara, bijo: de Tomás y 
deGabriela, natural de Dalias ¿ jorualero, edad i d 
años, ojos melado*, color trigueño, nariz regular. 
. .Francisco. Gutiérrez Feruaudcz.,.bi jo «le.Bartolo-

mi* y «le Rosulia, ualural de Dalias r jornalero, e«kJ 

IB año« , pelo castaño, ojo« rodado», color trigue-
ño, nariz regular. 

Migue! de Fuente* Gómez, Iiijo de Alonso y «le 
Reatriz, natural «le Huercal-Overa, edad 10años, 
peto castaño . ojos pardos, color trigueño , nariz re-
gular , barba lampiña. 

Gín«;s Martínez Altero, bsjs de José y <lc Ana 
Marta, natural «le Huercal-Overa, edad 19 años, 
peto castaño, ojos pardos, color trigueño, narit 
regular, barba lampiña. 

Francisco Javier Gómez Gómez, bijo de Sietebor 
y «le Isabel, natural de Huercaí-Ovcra, citad 
años, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, na-
riz regular, barba lampiña. 

Jna» Paulino Oribe Marín , bijo de Joan y de 
Alaria, natural de Huercal-Overay' edad 18 año*, 
pelo castaño , ojos partios, color trigueño , nariz re-
gatar , barba lampiña. 

Eustaquio Sancbez Granero, bijo de Don Joan 
y de Doña Juaua. ualural del- Taberno, jornalero, 
edad ̂ 10 años, pelo castaño, ojo* pardo», cejas cas* 
tañas, color trigueño, nariz regular, barba poca. 

Joac Garcia Aloren», bijo de Diego y de Isabel, 
natural del Taberoo, jornalero, edad 19 año», pelo 
y cejas castañas, ojos melados , color trigueño, na-
riz regular, barba poca. 

Antonio Flores Herrero, bijo de Diego y de , 
Gertrudis, natural de Torre, oficio labrador, edad 
-18 aao», pelo y cejas castañas, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular. 

Juaii Francisco Rniz Serna, bijo de Sfanael y 
de Bernarda, natural de Vera , oficio sastre, edad 
19 años, pelo mbiay- oudeadu, ojos azotes, cejas 
regulares,-color blanco. 

Joan González, bijo de José y de Isabel, na tu-
ral de Víator, jornalero, eiiad I f t años , pelo caŝ  
taño, ojos melados, nariz regolar-

VtcenteGonzalez-Caiorla, bijo de Francisco v 
de Cayetana, natural dé Vistor, jornalero, edad 
18 años, pelo negro ojosmekdos, nariz regular. 

Los l«T sngeto»({ue anteceden son'desertores del 
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Jeitósito de quinto? Je esta Capital v pule su cap- traslado con « U fecha á la Diré«»®«» jeneral 
tura el Sr. Comaudante general, " d e l Tesoro para los n iwm Soes. De i« propia óc-

Antouio de la Rosa Pierna», hijo de Bartolomé «leo comunicada dicbo Sr. Ministro ¡o traslado 
v <)e .llar» Josefa, natural de Lorca , vecino de » V . S. para MI couoci miento.™» LO que inserta i 
Vclcz-Rubio, estado casado, oficio tintorero, esta- V . S. la Dirección para los efectos orrespoodien-
t un 5 pies, 8 lineas, edad 40 años, pelo negro, te», «rviéadoae comonkarlo i 1« JonU de Comercio 
ojus garzos, nariz regular, barba cerrada, car» deesa provincia para lo« misaiosfio», j dando avi-
obál, color trigueño, desertó en el día 24 de Junio so de sn recibo.» _ • - ^ 
último de la seguuda brigada correccional del jjresi- Lo qmeke dispuesto te inserte e* eMUe f t » Ot-
ilio de Cartagena v tiene pedida su prisiou el Señor cial para conocimiento deqtaen etrretpomdm."^ 
Grfr político ¿de Murcia. Almería 2 «le Junio-Je 1844 - P . V . José Ge-

miro Píllantrva. Insértese—Joaédel Castillo. 

Número 567- — • = — 

INTENDENCIA Número 368. 

La Dirección general de Aduanas con fecha 18 
del anterior me dice lo siguiente: 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica-
do á esta Dirección con fecha 11 del actual la real 
orden que sigue: = £1 Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al. de Marina , Comercio y Go-
bernación de Ultramar ¡u siguiente. = »on repeti-
das las reclamaciones con que recorren las diversas 
juntas de comercio del reino, en solicitud nnas para 
qne se las satisfaga la parte que corresponda del 
rcmliiniüntú del seis por ciento que estableció la 
nueva lev de Aduanas en reemplazo de lo» autignos 
arbitrios j otra» que estos sean restablecidos á sitan, 
tiguo estado y algunas que se las asegure el pago 
por las tesorerías de su residencia de las cantidades 
que se las asignan uieusualmente á cuenta de sus 
presupuestos para poder atender á sos apremiantes 
obligaciones. El restablecimiento de los antigaos 
arbitrios no le admite la ley. El producto del actual 
seis por ciento forma parte y masa común de los 
fondos centralizados, y el pago en uno ó otro punto 
de lo que mensualmente se las asigne no cabe se 
acuerde sin conocer la cautidad que por esos oficios 
se haya señalado i cada Junta. V . E. reconoció en 
la comunicación que de real orden pasó á este Mi-
nisterio co 26 de Abril último, la justa preferencia 
que reclaman las atención«« de las Jutilas y tribu-
nales de Comercio, encareciendo la necesidad de que 
se adopte el medio toas conducente ¿ evitar la diso-
lución de aquellas ta» útiles corporaciones y el aban-
douG de los importantes establecimientos y obligacio-
nes que las rodean. S. M. se ba penetrado de estas 
consideraciones y tiene uú vivo deseo de q«ie se con-
silie cuanto permiten las demás atenciones del Teso-
ro el que las Juntas de Comercio obtengau los po-
sibles medios efectivo« de cubrir sus apremiantes gas-
tos; y con el fio de facilitarlo, se ha servido resolver; 
que en las notas ó datos que pasa el Ministerio del 
digno eargo de V . E. para las distribuciones men-
suales se marquen con subdivisión las cantidades que 
deba percibir cada Junta de Comercio á fin de que 
la Dirección general del Tesoro publieo pueda con-
signar su pago en las respectivas Tesorerías de cada 
localidad por cuenta de la sama total asignada á ese 
Ministerio en la distribución mensual, considerando 
S. Al. que es cnanto cabe acordarse para que las 
ri-fwdas Juntas logren realizar faeilmente los in-
gresos que se las designen por el Ministerio de quien 
dependen. Lo comunico á V. E. de órden de S. M. 
para su conocimiento y efectos correspondientes, 

La Administración geiteral de Bienes Naciona-
les con fecha 28 del mes pasado me dice loqttesiguc. 

«Habiendo hecho presente i ¿ ^ Administración 
general la Intendencia de la proviuda de Alava las 
dudas que se Rabian suscitado sobre haber sacado á 
publica subasta vará» finesa coa el gravamen de iu»-
posKÍones censuales- sin* haberse antes iiisfrtwdo el 
oportuno espediente dé su reconocimiento por los 
interesados eu ellas según está mandado, dudando al 
propio tiempo si en la liquidación que debe practicar 
la Contaduría de Bienes nacionales á los rematantes 
se les ba de rebajar del total precio de la venta los 
capitales de las mismas, y si en lo succesivo se bao 
de seguir anunciando estas cargas asa cuando, no se 
hallen reconocidas, ba acordado de conformidad con 
el paracer emitido por la Contaduría general del rei-
no y su Asesor las preveuciooes siguieates.— 
Que caando se solicite la adquisición dé ana. Soca 
gravada con un censo, cnyorécoaociaento no hayas 
intentado los interesados antes de practicar las dili-
gencias de" instrucción para la venta de aquella« se 
hagan tres anancios eu el Boletín y periódicos ofi-
ciales con quince días á lo menos de intermedio, lla-
mando á los eensatarios para que acodan á deducir 
su derecho, cou presencia de las escrituras de im-
posición , fijando al efecto el niazo oue V . con-
sidere justo, advirtiendo que pasado éste sin haberlo 
verificado se procederá á la enagenacion de la finca 
como libre ; pero qaedaudo obligado el Estado á la 
eviccion y saneamiento al comprador del capital de! 
renlso en la misma especie en que se verificó el pago; 

sien atgnn tiempo fuese reclamado justificando la 
?c«iste»cia y le^itsmdsd del oiisiao, ío cual deberá 
espresarse asi en el acto de la subasta y en la Vscritn-
ra de venta.-=Y 2.*=con respecto á aqaellasfiocas 
cuya tasa ció u ó capitalización no cabras los capitales 
de Sos censos que gravan sobre ellas, SÍ los interesa-
dos no hubiesen solicitado se reconozca su derecho, 
se bará el llamamiento en los términos qne qnedan ex-
presados; y si se presentasen se procederá á formar es¿ 
peínente cou el fiu da demostrar asi lo legítimo de iá 
reclamación como el verdadero valor de la fines, Re-
mitiéndole á esta -Administración para str resbfaeion; 
mas si on el tiempo prefijado no to hubiesen hecho 
se suspenderá la venta'haciendo la-debida anotación' 
en el libro donde se baile estampada la pertenencia, 
de haberse hecho dichoUamaimettta,- quedando 'res-
j>onsitblff el Estado £ entregar lá finca 'y 'sus produc-
tos líquidos del tientpo que la bayadisfretado, si en 
alguna oeacion se reclamase el censo á'menos qne él 
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comprador no se allana«« á reconocerle y pagarle «iv> 

prefiriese c M i m i r k m oUti iGpcMa] { m i a i n 
descontándole del valor del remate tolo el importe del 
capital.—Todo lo que cuuwinico » V. S- psn.se is-
leligeacia y efecto» «»presado», daodo aviso de su 
recibo.» 

Lo qme se anuncia por medí» del Boletm oficial 
para conocimiento de todos los compradores de Bie-
nes nacionales. Jbmeria 7 Je Jumo de 1844.«» 
P. V.—Jerr Genaro Piüamtva. 

Insértete.—José del Castillo. 

Número 5G9. 

JLu Dirección ¡¡enerul de AJuujtus, me dice lo 
que sigue: 

«El £xcuio. Sr. Miuistro de Hacienda La comí-
nica do- a' esta Dirección con Teclia 23 tiéi actual la 
real orden siguiente;—£u(«rada S. ¿M. ta Items del 
espediente promu*ido por D. Cuiuiu Muuier mIik 
«tiAuiou «1« un papel vegetal trasparente para ¿ííImi-
jautes j uso de lo» lu gen ¡croa, qué uA se fabrica 
«•u el iteino, y conforiuátidoae cuu lo espucato por 
la Junta consultiva de Arsuecies, k l>a servido inau-
dar que se permití 6a ¡ulrotWciuu por las aduana» 
adeudando eo bandera española «obre el valor de 
seiscientos reales arroba, «I veinte por cieuto de de-
recho de Aduanas, una coarta parte mas por el de 
coaita» , coa as tercio de aumento eu banndera » 
trongera ó por tierra. Lo comunico á V. S. de or-
den de S. Al. para su inteligencia y efectos corres-
pondiente«, acompañándole ta i»ue¿tra para el oso 
que convenga en esa Dirtrcci&o general.—La Direc-
reccioo I » trabada i V . S- para so intdigtueia y 
fines conaigu'tentes, acompañando ona muestra «leí 
papel vegetal de que se trata para los efecto» que se 
espresaoj y del recibo se servirá V. S. dar aroo.= 
Dto* guarde á V . S> nndrát años. Madrid de 
Mayo de i8M.*=>fuan {jarcia BarzanalLuta.* 

Lo que he dispuesto asertar en él Boletín efi' 
cial de la provincia para que ICegue á noticia del 
Comercio de la misma. -** Almería ü de Junio de 
1844.—P. V.—José Genaro Villanova. 

Insértese—Jo»é del Castillo. 

Número 370. . 

£1 Sr. Director jíesra! de ¡oterias con fecha 5 
del actual me comunica las Instrucciones y órdenes 
relativas i !a uíiüyt caja nacional con intereses, pre-
mios y reembolso donde se procura conciliar una an-
ticipación de fondos al Erario público, con la co!o-
caau<*.d<e tos ahorros de loa particulare* al rédito se-
guro de cuatro. por.ciento al ano y espectativa de pre-
mios por sorteos, sin pérdida eu uingnn caso del ca-
pital. • 

A l ¡nsertarU yo ea el Boletm oficial de e&ta peo-
vincia para.qa&Uegue ¿. noticia de todos los Ayun-
tamientos , Curporacioites y particulares de la miscoa 
no puedo menos dé encarecerles las utilidades que 
presenta este establecimiento , asi cómo que al sus* 
cribirse por el oúmer^de billetes qoe cada cnal ten-
ga por convenieute, al paso-que verifican uu» ope-
ración lucrativa pan w toúnos, haces na servicio 
a) Estado v á b cansa pública facilitándole recursos 

coa qoe ocurrir il psjs de las aleación«* que pe-
sata sobre el Brsrío prometiéndome por lo mismo que 
eta esta provincia a*. /eran saSaenSemente secunda-
¿os 2o* SrSíúñ u¿< Gobierno. Almería i i de jnnio 
de 1844.—P. V—José Genaro Villanova. 

La Instrucción qoe se cita, es la misma que se in-
sertó por ti Gobierno político en ios Boletines 45 
v 46. Iofértese—José del Castillo. 

/Sumero 371. 

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de 
fía rienda con fecha 15 del actual me dice lo que 
copio. 

«E l Sr. Ministro de Hacienda me dice desde Bar-
celona eo 2 del actual lo que signe»—S. M. la Reí-
os ka tenido á bien mandar quede sin efecto en todas 
sos partes li real órden de i 1 de Abril último, por 
la que se autorizó el nombramiento de Visitador ge-
neral de todo el reino para la buena administración 
dr la reata de papel sellado y en favor de D- Miguel 
García Caraba , ItccUo por la Cowiistou y Junta con-
sultiva de centralización de I» deoda flotante.—De 
realórden lo digo i V . S. para su inteligencia y 
efectos ron9¡gotenle*á su cumplimiento.—De la pro* 

C'a órden comunicada por el referido Sr. Ministro 
traslado i V . S. para tos mismos fines. » 
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletm 

oficial ¡te la provincia para noticia dé quien eorre.f-
ptntda. Almería 17 de Julio de 1844— Gttriña-hi-
dalgo. Insértese José del Castillo. 

Número 372. 

M IN ISTER IO DE HACIENDA M I L I T A R 

de la Provincia de Almería. 

Con fecha 5 del actual me dice el Sr. Intenden-
te militar del Distrito lo que copio. 

n o ! EXODO. SC. Iuteudente general militar con 
fccLa 8 del actual me diee lo siguiente.—Debien-
do sacarse i pública subasta á las doce del «.día 7 
del procsitno mes de Agosto en los estrados de esta 
Intendencia general «nUUsr c! de pan, ce-
bada y paja i las tropas y caballos del ejército están* 
tes y transeúntes en el tercer distrito (Andalucía) 
inclusa la plaza de Ceuta, por término de uu año 
á contar desde 1.° de Octubre próesimo venidero, 
basta 50 di Setiembre de iS45 con arreglo al plie» 
j » de condiciones que estará de manifiesto én la Se-
cretaría de esta Intendencia general lo digo á V . S. 
para qne en los términos y por los medios que está 
prevenido dé toda la publicidad necesaria á diclia su-
basta, y á mi el oportuno aviso de haberlo verificado. 

L o traslado á V. paca que dwponge se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia y me dé =vis<? del 
día y número en que se verifique.» 

Lo qüé se anuncia al publico en cumplimiento 
de io que se me previene. Almería 19 de Judia 
de 1844.— El comisario de guerra, Juan Maury. 

Insértese.—«losé del Castillo. 
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. Xántcro 375. 

AYLWT UHEJVTO CÜNSTITTCIONAL 
l)£ ALMERIA. 

baWndo roucnrrido ni podido *er habidos los 
tumos «pie á cbutiuuaciou if e*prcia«i, par» r*s¿'- eu-
(regados eu la caja de «¡uinlos á cubrir *«•» plaza« 
respectivas en el corriente año por el cupo «le rr»ta 
Capital, apenar tlr las citaciones y diligencia» prac-
l¡csda.s; 3K l>»llait y» «*« clase de prófugo*. \ como 
tal« M-ráti p«Tsejui<lo» j captura«!«» donde quiera 
qne se encuentre«, sirviendo!«: lo« respectivo* Ssres. 
Alcaldes coiislitttciouales en cuyo» puebW* y termi-
nu->e bailaren dicbos mozo», remitirlo» á esta (1a-
pital, y á «lisposicion «le »eAjiuiluuieota por trán-
sitos df justicia coo la debida seguridad.. 

Juau Olmedo, bij» de llamón y Anloa»»* Va^ro. 
—t'raucisco Gil. de José y Cataliua Xavarro.» 
Manuel Valdivieso, de l'etlro y Fra*»cis£* íiarcia 
^=Jua« Padilla, de Autouio Y María XÍCBIM Cau»-
pov.aePrilro Üflmunlf Navarro . de José v J«nf(i 
Rodríguez. Berbel, de 4o>é y María Padi-
lla. = Manuel Hernández, de «Iwqnia y Luí»» fu-
cile.—Mauurl Martiuez, «le Joóé y FrMtci^c* IV-
rez-—Beriiartliuo licUuoutr, «le Muliu y Lui*a 
OiuU».-S>Fr«nci*coGarcía, «leJotc ; Aahwii KM-
nandez.=Jusé luieata, de Kautou y Carnea Zaaw-
ra.=Francisco Sauc'iez. de Juan y MariaBlauc*. 
«•Francisco Martínez, de Antonia y Fraticisc» ti ar-
ria. Almería 19 «le Julio de 1844. Presídetele ac-
cid«>lal, Juan de ülcíima y Mamut. Atrjainhn 
de Ortiga y Zafra, Secretario. 

Insértese.^ José <lel Castillo. 

Número 374. 

EL INTENDENTE M I L I T A R 
del séptimo distrito. 

Terminaudo la contrata del asiento ilel fcospit&l 
militar de la plaza de Málaga eo fin de Diciembre del 
año actual, be dispuesto llamar Incitadores para 'su-
bastardicfio servicio por el término «Je do« años, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará ile uuuií-
Gesto en la Secretaría de esta Intendencia militar. 
Lo qne se anuncia al público para qne la» personas 
que qnierau interesarse acuda» á verificarlo, en el 
concepto, de que la referida subasta se verificara en 
eu un solo remate el día 50 .de Agosto próesíroo v 
ñora «ie las doce de su mañana en mi despacito «ita 
eu la plazeta del Escudo del Carmesí número 5. 

Granada 12 de Julio de 1844.=Antonio Gu-
tiérrez de labor.—Justo Germán de Nágera, Seto.' 

Insértese. = José del Castillo. 

Atunero 375. 

SECRETARÍA DE LA JÜM'A r,OBEftlíATlY A 
de la Audiencia territorial de Granada. 

Por el Sr. Intendente deesta provincia se ha trasla-' 
dado »1 Sr. Regente debita Audiencia para la'provi-
dencia correspondiente cierta .comunicación; en que se 
espresa que uo obstante estar prevenido no se otorgue 
escritura a l g u n a sin que qnedett satisfechos los derechos 

que » lt compra r :»«nt* te de»eitj»a'corr«p«BflleB-
te* • 1« lUcjrncti X»rioa»l, maebotescríbroat nnaiera-
rio> «e b»a olvidado de « l e deber y otorgan escritttrat 
<m ecufgir rcoUo donde conste quedar pagados 1«w 
<nf nCiOmdei Hrrfflx»» . y LabitoJoic u.ilocuentV» 1-
Junta ¡jul>trQíU*a de esta Audiencia se ba »enrido acor-
dar conforme coa el dictamen del Sr, Fiscal se espida 
ta presadle circular * todo» loa Jueces de primer» ios-
tanciá del térñtoiio, encargándoles; recuerden i los 
Escribanos de su» respective* jutgado* la obligados en 
que esláo de hacer que te satisfagas los reales derecho« 
correspondientes a la Hacienda pública por los contra-
tos de compra y venta en que*» devengan, advirtiea-
dolé? á dichos funcionarios que se procederá, contra 
étios rigorosamente caso de averiguarse cualquier "frau-
de de esta especie. 

Y lo comunicó a' V . de orden de dieba Junta para su 
puntual y debida egeeiicion. . , • . 

Dio» guarde si V. muchos años. Grasada 5 de Julio 
i!>- l8'14 —DamUn Scrranoy Diaí. 

In->értrse. — Jj>»c «W Castillo.. . . 

A'wecí-o 57<>. •...-• 

AMiA .VOKUKfc GOBIR IW© POfimCCT. 

El EJCCMÚ. Sr. JUiaiidrp de ta GoberMOcimác 
la Península, en reai urden.de ,17 del Carriatie-tfme 
»cubo de recibir por el, zorrea ordinaria, naeWtee 
lo ¿iguicnle.., , , , . . . „ • : .J. .. 

«Eo oso de la autorízacioa qne Kte eslá.coacedUida 
|ioc real ilecreto de c i d e MifO^, 
raíate la ausencia de 5». M. , j»a d'upoeicioaea nece-
¡«arias para el mejor servicio del EsUdo, be temido 
por conveaieate nombrar Gefe.,pol<táco Je caa pro-
viocia; i D. Joaqaio de Vilcbesr^juei ,ja la .jEné in-
terioamente, cesando V . S. desempeño de.<U-
cbo destino, coa derecho al suel do qaete «ovmpoM-
da por clasificación, ínterin S. M- se digo* atíkzar 
nuevamentesus servicios.Derc*iórdea io covmai-
co á V . S. para su cooocimiento y dem*k efecto«-* 

Lo traslado á JfV. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes, advirticmdole que en el momento 
he entregado el mando civil á mi digm sucesvr el 
Sr. D. Joaquín de Vilches. — Dios guarde á W. 
muchos años. Almería 25 de Jnlio de 1844.— 
José del Castillo Sres. Alcaides y Ayunta-
mieuios Constitucionales de uto ""sjáí«. 

Enfermoso vapor Inglés EL R O Y A L 
IGEORGE, CapíUu'Roberto Cocke, te 

porte de 200 toneladas, y fuerza de 250 caballos, 
debe llegarla Alaieria, -el<4 ó a «le Agosto. So car-
rera es de Cádiz á Genova, tocando éri' todos los 
plintos qW frecuentan los otros vapores, y o¡Trec¡en-
<lo vetitajas sobre estos. 

. El Ajente eu esta es D. Juan O'Conuor. . 

AÜIEllIA; ÍM^EEK^A- DELBA«ION.4sOHZ^LE¿ 
, , calle de las Tiendas número^, » i « ' i 
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